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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 147

OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de l&s facutades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y  tres, y  los Artículos 9 y  105 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

D ECRETA:

Artículo 1 —Crear los siguientes Renglones en e] Presupuesto Ge
neral 4e Egresos e ¡Ingresos vigente:

T ITU LO  4-02

RAMO DE GOBERNACION

P R O G R A M A  1-04 

SERVICIOS TIPO G RAFICO ®

Sttb-Projrama 02

Servicios "Editora Nacional”
\

29 VARIOS SERVICIOS

293 53 Gastos por Atenciones ................................................... L  4,000.00

39 PRODUCTOS Y  ARTICULO S DE UTILIZAC IO N  
ESPECIFICA Y  PRODUCTOS VARIO S

398 54 Repuestos y Accesorios ........................ ........ ................  957.75

71 GRATIFICACIONES PERSO NALES

ItZ  55 Ayudas para Funerales ................................................. 9.000.00

TO TAL ........................ ..................................  L  13.957.75

CONTENIQ0
tfecrao TS9 U? .—Agosto de 19W. 

COMUNICACIONES V OBEAS PÚBLICAS 
Ordenes de Pm o  eorrearcondteBtM »  Novm étee de 1S6S.

SecreUrt* d « Educaste» Pública
aoaamos N9 4 »  el 568, lucias!t*, Febrero 4 » UM. 

AVISOS

Artículo 2 '— Para atender las Creaciones anteriores, ampliase la es
timación del siguiente Ingreso:

SERVICIOS

Imprentas L  13.957.75

Artículo 3°— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los treinta y  un dias del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  
cuatro.

OSWALDO LO PE Z  A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario R ivera López.

BU Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

>
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez M.

E l Secretario de Estado en los- Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de Estado en loa Despachos de Salud Pública y  Asístenr 
cía Social,

A b ra h & m  R iera Hfltta

El Secretario de Estado en ios Despachos de Trabajo y  Previsión Sfccial, 
por la ley;

Nicolás Cruz Torres. 4

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H, Molina tisitía.

Comunicaciones y O bras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luís Bográn Fortín 
Sub-Secxetario Vicente Williams Agasse

ORDENES DE PAGO

Mes de Noviembre de 196-1
re  5315.—L  «20.10, a favor de 

Pagaduría Especial, valor de 1» 
pteiúRa correspondie-ite a Ja pri
mera quincena de n \ t-more oor 
gastas en el . i&ní "-- ■ -•

rreteras, la cual será cae celada 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero Salustio Cervantes, Distrito 
I II.  » Choluteca-NamasigÜeV

N v 5316 —-L> 645.97, a favor de 
Pagíutarfc Especial, valor de la

planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 

i »  Pagaduría Especial, Ingeniero 
Ramón Cardona, Distrito IV  (Co- 
mayagua-Siguatepeque).

N* 5317— L  190.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras. la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Sa*lustío Cervantes, Distrito II I ,  
i Choluteca-Namasigüej

N* 5318— L  532.63, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
m er» quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Salustio Cervantes. Distrito ÍH  
< Choluteca-Namasigüel.

Ramón Cardona, Distrito IV , (S i.  
guatepeq ue-Ta*úabé).

N» 5320 — L  239.75, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a  la  p ri
mera quincena del mes de noviem
bre, por gastos en el mantenimien
to de carreteras, la cual será can
celada por la Pagaduría Bspeclal. 

N* 5319 —L  819.39, a favor de ^ ^ n ie r o  Mario Valladares, Dfc»~ 
Pagaduría Especial, valor de Ja tr*to < Progreso-Tela >.
planilla correspondiente a la pri-j N" 5321 r - h  719.57 a favor de 
mera quincena <Je noviembre, por j Pagaduría Especial, valor Ús 1 
gastos en el mantenimiento de c&-1 planilla correspondiente a la  pri- 
i-reteras. ia cual será cancelada por ¡ mera quincena de noviembre, por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero j gastos en el mantenimiento de ca~
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rreteras. la cual será cancelada poi ¡ me» a quincena de noviembre, por no dentro del cual le fue destruí-
gastos en el mantenimiento de ca- da: Una casa de adobe de 8.00. por 
rreteras, la cual será cancelada por 6.00 con un dormitorio de 6 00 
la Pagaduría Especial, Ingeniero por 5.00. una cocina de 5.00 por 
J. Roberto Romero, D i s t r i t o  V j 4 00. dicho terreno se encuentra lo- 
i San Pedro Sula-Büfalo. Omaya- calizado entre la estación N “ 14 850

)a Pagaduría Especial, Ingeniero 
Mario Valladares, Distrito V i Po- 
trerillos-Río Lindo, R i o  L in d o -  
Agua Azul, Agua Azul-Taulabé i.

N ' 5322 —L  1.433.12, a favor ae 
Pagaduría Especial, valor de !a 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca- 

' meterás, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero Mario Valladares, Distrito V 
(E  ú f  a 1 o-Potrerillos, Rio Lindo- 
Agua Azul, Agua Azul-Taulabé).

X 9 5323.—L  68.627,67, a favor de 
Compañía Brown y Root Overseas 
Inc., valor que cubre el reintegro 
a la* Compañía Brown y Root Over
seas Inc, por gastos efectuados 
durante el periodo del 1° al 31 de 
octubre de 1963, dichos pagos com
prenden comprobantes de los me
ses de septiembre y  octubre inclu
sive, Orden de Compra N 9 C-185 
y recibo sin N°.

X"* 5324.—L  857.61, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingenie- ¡ 
io  Mario Valladares, Distrito V ; 
(Omoa-Cuyamel (.

N ‘ 5325 —L  1.997.09, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de, noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada» 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero Mario Valladares, Distrito V  
(Cavas de Chililenga-Progreso Te
la),

N 9 5326— L 45.00, a favor de 
Empresa Sahsa, valor de un pasa
je de ida y vuelta de esta ciudad 
c. San Pedro Sula, a favor del In
geniero José I. Peña, quien se di
rige a aquella ciudad con el obje
to de inspeccionar los ti abajos 
sobre el río Guanaca en la carre
tera Santa Rosa de Copán-Gva- 
eias, departamento de Lempira, Or
den de Compra N ‘ S-575, según 
Factura N 9 9093430.

N 9 5327.—L  299.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la

Cuyamel, San Pedro Sula- La L i
ma. Pi ogreso-Tela i .

N" 5331.— L  1475.50, a favor de 
Pagaduría Especia', valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
le- Pagaduría Especial, Ingeniero 
J. Roberto Romero, Distrito V  (San

lado izquierdo de la carretera Man- 
dasta-Morolica. Contrato N ‘ 0193 
del 24 de septiembre de 1963.

N" 5339.— L  274.00, a favor de 
Juana Dubón de Mejía, vaSor que 
le paga la Dirección General de
Caminos, como indemnización por 
los perjuicios ocasionados en un te
rreno, dentro del cual le fueron 
destruidos: 60 metros cuadrados

Pedro Sula-Búfalo, San Pedro Su- de piña, que de común acuerdo en
la-La Lima.

N 9 5332 —L  210.00, a favor del 
Banco Central de Honduras, valor 
que se le manda a paga-r por cuo
tas telefónicas de la Dirección Ge
neral de Caminos, durante los me
ses de julio a diciembre del presen
te año, recibo N" 335.

N ‘ 5333.— L 2.024.40, a favor de 
ifeynáldo Velásquez, valor dé ... . .. 
20.244 pies de macero suministra
da a la Dirección General de Ca-

el asistente y  propietario, se valo
ró el metro cuadrado en L  0.40, 
250 cafetos. Dicho terreno se en
cuentra localizado entre las esta
ciones N 9 41/110 a 41/160 lado 
izquierdo de la carretera Santa 
Rose- de Copán-Oeotepeque, Contra
to N" 0166 del 25 de mayo de 1963.

N “ 5340.— L  869.44, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente & la primera 
quincena de noviembre, por gastos 
en el ma-itenimiento de carreteras,

minos, para servicio en la repara- ja cua  ̂ ser4 cancelada por la Pa
ción de puentes del Distrito II. ¡ gaduría Especial, Ingeniero J. Ro-

N" 5334 — L 300.40. a favor d e ! berto Romero. Distrito V I I  (T ri- 
Cvidio H. Zeíaya, valor que le pa- mdad-Santa Bárbara-La Entrada- 
gr* la Dirección General de Cami- ¡ Gamolotillo.
nos, como indemnización por Jos j N « 5341 _ l , 533.00, a favor de 
perjuicios ocasionados en un te- ¡ Pagaduría Especial, valor de ia 
rreno, dentro del cual le fueron planilla, correspondiente a la pri- 
destruídos: 1,000 metros lineales ■
de cerca de alambre, 37 cafetos y
9 árboles frutales, dicho terreno 
se encuentra localizado entre los 
kilómetros 17 y  18 de la carrete
ra Ceiba-Yaruca, Contrato N 9 0174.

N 9 5335.— L  302.40, a favor de 
Tirso Aurelio Fernández Reyes, va
lor que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indemniza
ción por los perjuicios ocasionados 
en un terreno, dentro del cual le 
fueron destruidos: 1.400 metros li
neales de cerca de alambre, dicho 
terreno se encuentra localizado en
tre las estaciones N 9 28/000 a .......
28/700 ambos lados de la carrete
ra central, Contrato N 9 0178 del 7 
de septiembre de 1963.

N° 5336.— L  151.20, a favor de 
Sergio Huete, valor que le paga la 
Dirección General de Caminos, co-

plaailla correspondiente a la pr i - jmo indemnización por los perjui- 
mera quincena de noviembre, por cío* ocasionados en un terreno,

gastos en el mantenimento de ca- dentro del cual le fueron destru¡- 
r Tete ras, la cual será cancelada por! dos - 700 metros lineales de cerca 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Mario Valladares, Distrito V  <Bú- 
Íalo-Potrerillos),

N* 5328.— L  72.00, a favor de 
Empresa Sahsa, valor de un pasa
je de ida y regreso a L a  Ceiba, a 
favor del Ingeniero Elvin Ernesto 
Santos, quien va a ese lugar con 
t i propósito de solucionar asuntos 
relacionados con el departamento 
del derecho de visa. Orden de Com
pra N ' S-570 y Factura N 9 8083430.

N* 5329.— L 90 00, a favor de 
Empresa Sahsa, valor de un pasa
je de ida y  regreso de Tegucigalpa 
a Trujillo del Ingeniero Luis A. 
Stephen. quien se dirige a aquella 
ciudad a ejercer trabajos en el 
puente Cuaymoreto, Orden de Com
pra N* S- 570 y Factura X a 
8053430.

N* 5330— L 1.848.66, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri

el e alambre. Dicho terreno se en-

mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especie»), Ingeniero 
J. Roberto Romero, Distrito V I I  
l Santa Rosa-La Entrada, La En- 
trada-Camolotillo >.

N 9 5342.— L  94.00, a favor de 
Exportadora de Café, valor de 2 
baterías de 12 voltios suministradas 
a la Dirección General de Caminos, 
para ser usados en los balasteros, 
Identidad N 9 3-1-19 y  3-1-20, loca
lizado en el Distrito IV , Comaya- 
gua, Orden de Compra N" S-316 
y  Factura N 9 14586.

N 9 5343.— L  4.00, a favor de Di- 
resa, valor de 2 retenedores para 
piñón, suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para ser- 
vicio de la camioneta W illys, Iden
tidad N 9 43-1-3 localizada en el 
Departamento Administrativo, Or
den de Compra N 9 S-471 y  Factura 
N 9 8658,

N 9 5344.— L 96.80, a favor de
cuentra localizado entre las estacio- 1 Amanda de Soto, valor de 4 cilm- 
nes N 9 6/680 a la 6/120 ambos la - ¡ dros de oxígeno suministradas a la 
dos de lg carretera Namasigüe-E! Dirección General de Caminos, pa- 
Triunfo, Contrato N 9 0186 del 12 ra ser usado en el proyecto Chi- 
de septiembre de 1963. | chicaste-Cayantú, Departamento

¡ de Construcción, Orden de Com- 
N ' 5337.- L  386.40, a favor de pra jq? S-445 y  Faetura N 9 419. 

Mariano Ordóñez Ayala, valor que
le paga la Dirección General de Ca
minos, como indemnización por los 
perjuicios ocasionados en un terre
no, dentro del cue»l le fueron des
truidos: 1.860 metros lineales de 
cerca de alambre. Dicho terreno se 
encuentra localizado entre las es
taciones N “ 6'680 a 6/780 ambos 
lacios y  de la 5/290 a la 6/120 am
bos lados de la carretera Namasi- 
güe-El Triunfo. Contrato N 9 0185 
del 12 de septiembre de 1963.

N ' 5338.—-L 966.53. a favor de 
Bertilia Ponce Lagos, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos. como indemnización por los

N 9 5345.— L  40.00, £• favor de 
Roberto Fasquelle, Suc. valor de 
dos balineras para bufas traseras 
exteriores, suministradas a la Di- 

i rección General de Caminos, para 
servicio del Bus Chevrolet, Iden
tidad N 9 8-2-1 localizado en el De
partamento Administrativo, Orden 
de Compra N 9 S-407 y Factura 
N a 4427.

N 9 5346— L 1.980.32, a favor 
de Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por

J. Roberto Romero. Distrito V I t 
t Chamelecón-Cofradía. Cofradia-
La Arada, Santa Rosa-La Entrada. 
La Entrada- Cama lo t i l lo '. •

N 9 5347.— L  411.80. a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la prime
ra quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto R o m e r o ,  Distrito V II, 
Chamelecón Cofradía, La Entrada- 
Camalotillo).

N 9 5348.— L 1.017.05, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge
niero J. Roberto Romero, Distrito 
V II  (La  Arada-Trinidad),

N° 5349.— L 294.01, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de co
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Inge- 

i niero J. Roberto Romero. Distri- 
1 to V II  (Santa Rosa-La Entrada, 
La Entrada-Camalotillo.

N “ 5350.— L  1*1.60, a favor de 
W alter Brother, valor de 4 gan
chos para cofre completo, sumi
nistrados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del
Pick-Up Willys, Identidad .......
N 9 S-411 y Factura N 9 28191.

N 9 5351 — L 56.00, a favor de 
Exportadora de Café, S. de R. L., 
valor de una batería de 12 voltios, 
suministrada a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio en el
balastero Fargo, Identidad .......
N ‘ 3-1-1 localizado en el proyecto 
Tegucigalpa-San Juan cito, Orden 
de Compra N 9 S-434 y  Factura 
N 9 14939.

N 9 5352.— L  1. 674.67, a favor 
de Banco Central de Honduras, va
lor que se le manda a pagar a¿ 
Banco Central de Honduras, para 
que emita un Crédito Documentado 
a favor de Soiltest Incorporated, 
4711 West North Avenue Chicago 
39 Illinois, U. S. A., por el suminis
tro de materiales para ser usados 
en la Dirección General de Cami
nos, en el Departamento de mate
riales e Investigaciones.

N 9 5353.— L  25.50, a favor de 
Quinehón León y Cía., valor de 6
Materiales, Orden de Compra .......j
candados de seguridad, suministra»- j 
dos a la Dirección General de Cami
nos, para ser utilizados en el De 
partamento de Investigaciones y
Materiales, Orden de Compra .......
N 9 S-627 y  Factura N 9 85532.

N 9 5354 —L  82.50, a favor de 
Imprenta Suárez Romero Ltda., 
valor de 5.000 sobres blancos tama
ño oficio membretados suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos, para servicio en sus distin
tas dependencias, Orden de Compra 
N 9 S-615 y  Factura N 9 6423.

N 9 5355.—L  85.50, a favor de 
Imprenta Suárez Romero Ltda., 
valor de 5.00 sobres aéreos ta
maño oficio membretado, suminis
trados a  la Dirección General de 
Caminos para uso en sus distin
tas dependencias. Orden de Com
pra X ' S-612 y  Factura X' 9 6366.

.1

N  ' 5356 - -L 155,00. a favor r 
Compañía Petrolera Califonsi.
S. A ,  valor de 55 galones deace 
te Essolubles D-3-40, sumiaistn 
dos a la Dirección General de C¡ 
minos, para consumo del Eqoip 
que opera en el Mantenimiento Ei 
pecial y Rutinario, Superficies Ai 
fálticas, Zonas Central y Sur, Wat 
tura N" 5760

N" 5357.—L  46.40, a favor 4 
Euskadi, S de R. L., valor de a 
vidrio para escritorio de 63 por30 
de 1 /4 de grueso, suministrado 
Dirección General de Caminos, pi 
ra servicio en el Departamento Ai 
ministrativo. Orden de Compr 
N° S-631 y Factura N 9 13844.

N 9 5358.—L  7.80, a favor i  
Héctor Cema (Director General i  
Caminos), v&Ior que paga 1* Di 
rección General de Caminos, a 1 
IBM  de Honduras, S. A  , por el su 
ministro de 6 cinta papel par 
uso de l£-3 máquinas de escribí 
IBM, según Comprobante N9 42
Faetura N 9 01203 y Cheque ....
N* G-7361, Orden de Compra . .. 
X 9 C-188.

N" 5359.—L  450.00, & favor de 
Dorila v. de Sorto, valor que k 
paga la Dirección General de Cami. 
nos, por el alquiler de una casa 
sita en el Barrio La Candelaria, 
en le» Esperanza, la cual sirve de 
oficina del Ingeniero asistente de! 
Distrito IV, durante los meseg fe 
enero febrero, marzo, abril, junio, 
julio, agosto, septiembre y octu
bre de 1963.

N 9 5360.— L  12.00, a favor de 
Agencia Diresa, valor de 4 juegos 
de platino suministrados a la Di
rección General de Caminos, púa 
uso de los balasteros, Fargo, Iden
tidad de Caminos N 9 3-1-63 y 
3-1-62, localizados en el Distrito I  
Orden de Compra N 9 S-626 y Fac
tura N 9 003899.

N 9 5361,— L  1.50, a favor de 
A g e n c i a  Diresa, valor de 
un Rotor N 9 905555, suministrado 
a la Dirección General de Caminos, 
jjiara uso en Pick-Up Willys, Iden
tidad de Caminos N 9 44-1-3, loca
lizado en el Mantenimiento Espe
cial y  rutinario, Superficies Astá
ticas, Zona Central y  Sur (M  Re
balse), Orden de Compra .......
N 9 S-628 y Factura N 9 003900.

N* 5362.—L  15.00, a favor de 
Agencia Diresa, valor de los per
ches suministrados a la Direcddir 
General de Caminos, paro uso en el 
Taller Mecánico Zona de Danlí, Dis
trito I, Orden de Compra N9 S-629 
y Factura N 9 003898.

N 9 5363.- L  150.00, a favor de 
María Angela de Bueso, valor que 
le pag& la Dirección General de 
Caminos, por el alquiler de una ca
sa sita en la ciudad de la Espe
ranza, para servicio del personal 
de la Inspectoría de la carrete!*. 
La Esperanza-Gracias, durante los 
meses de septiembre, octubre y no
viembre de 1963.

N f 5364.—L  75.00, a favor d» 
Francisco Rivera, valor que lo pa
ga la Dirección General de Guai
ños, por el alquiler de una caía 
sita en el barrio de El Paisas* 
en Siguatepeque, la cual sirve de 
bodega del Distrito IV, durante las 
meses de febrero, maizo y abril de 
1963.
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Secretaria de Educación Pública PERSONAL DE SERVICIO

■ ' o n d a  ye e 

Segundo Curso

Idioma Nacional ...............................
Matemáticas........................................
Ciencias Físicas y Quím icas...............
Historia Universal .............................
Enseñanza Agropecuaria ...................
Sociología G eneral.............................
Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y C. A ...............
Introducción a lâ  Filosofía . . .
Psicología Educativa .........................
Didáctica General y Observavión Doc. 
Didáctica de Educación Musical . . . 
Preparación de Material Didáctico . . 
Educ. Física v Didáctica de Edu. F . . .

A cuerdo .W U-O

24.00
20.00
24.00
24.00
24.00
24.00

16.00 
16.00
32.00
32.00
16.00 
16.00 
16.00 L  284.00

Tercer Curso Normal

Legislación, Organización, Administra
ción e'Higiene Escolares...................  L  32.00
Historia de la Educación...................  24.00
Evaluación y Estadística Escolares . 24.00
Educación para el Desarrollo de la Co
munidad . . . .  32.00
Didáctica Especial de idioma Nacional 
y Estudios Sociales . . . . . .  24.00
Didáctica Especial de Matemáticas y
Ciencias Naturales ...........................  24.00
Práctica Pedagógica y P reparación  de
Material 'D idáctico.............................  24.00
Consejo de C u r ^ o ......................................  00 .00

CICLO DIVERSIFICADO  

Primer Curso de Bachillerato

Idioma Nacional .
Inglés ' ............  ̂.
Matemáticas . . .  
Historia U n iv e rsa l

F ís ic a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Química ...........................................
Filosofía...........................................
Sociología.........................................
Dibujo Ap licado...............................
Introducción a la Economía Política . 
Educación Física y Deportes . . . . . .
Consejo de Curso y Orientación . . . .

32.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00
24.00
20.00 
20.00 
00.00

Segundo Curso de Bachillerato

Idioma Nacional .
Inglés..................
Matemáticas........
Historia Universal
Biología............
Física................
Química..............

Filosofía............

Psicología General.............................

Problemas Sociales, Económicos y Cul

turales de Honduras y C. A ................ -

Educación Física y Deportes.............

Consejo de C urso................................

32.00
24.00
32.00
32.00
24.00
24.00
32.00

24.00

32.00

20.00
20.00
00.00

Cocinera . . . 
Ayudante . . 
Ayudante . . 
Portera 
Lavandera .. 
Lavandera . 
Lavandera . . 
Lavandera . 
Planchadora 
Planchadora 
Planchadora 
Planchadora 
Barrendera . 
Barrendera . 
Barrendera 
Barrendera

L 40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00 L 490.00

TO TAL .................................... L  3.160.00

El gasto de (L  3.160.00) tres mil 
mensuales, se hará efectivo por la 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

ciento sesenta lempiras 
Tesorería Especial de

OswAi.bo López A.

A LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a los concesioaa* 

(ios y a sos representantes, qua 

para la pronta tramitación de las

solicitudes ete libro registro que 

presenten a este Ministerio, deboa 

citar el decreto correspondiente y

determinar con toda claridad los

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras

184.00

288.00

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Públicas.

Acuerdo N" 500 Educación Física, Varones.
, r\ i- i (Profesor Marco Tulio Chin-

Tegucigalpa, D. C., 2o de . , - , ,
febrero de 1964.

296.00

El Jefe del Gobiernp Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Ad
ministrativo y Docente que 
trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto 
Evangélico “ Amigos de San 
Marcos de Ocotepeque, en la 
forma que sigue:

PERSONAL AD M INIS
TR A TIV O

Director, Profesor v Héctor 
0. Caballero.

vSecretaria, Profesora Jose
fina Still.

Tesorero, don Elias Posada. 
Escribiente, Profesora Sa- 

rah Chapeta L.

Regente, Profesora Virginia 
Miller.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CUL- 

TURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor 
Marco Tulio Chinchilla.

Estudios Sociales, Profesor 
Obed Espinoza.

Ciencias Naturales, Profe
sor Héctor O. Caballero.

Matemáticas. Prof. Marco 
Tulio Chinchilla.

Inglés, Profesora Josefina 
Still.

Educación Física, Señoritas, 
Profesora Alba Dina Espinoza.

Educación Moral y Cívica, 

Profesor Obed Espinoza.

Educación Musical, Profe

sor Ernesto Mejía.

Artes Plásticas, Profesor 

Obed Espinoza.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor 

Marco Tulio Chinchilla.

Estudios Sociales, Profesor 

Obed Espinoza.

Ciencias Naturales, Profe

sor Héctor O. Caballero.

Matemáticas, Profesor Mar

co Tulio Chinchilla.

Inglés, Profesora Josefina 

Still.

Educación Física, \ arones, 

Profesor Marco Tulio Chin

chilla.

Educación Física, Señoritas, 

Profesora Alba Dina Espinoza.

Educación Moral v Cívica, 

Profesor Obed Espinoza.

Artes Plástica^, Prof. Héc
tor O. Caballero.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor 
Héctor O. Caballero.

Estudios Sociales, Profesor 

Obed Espinoza.

Ciencia? Naturales. Profe

sor Héctor O. Caballero.

Matemáticas, Profesor Héc

tor 0 . Caballero-

Inglés, Profesora Virginia 

Miller.

Educación Física, Varones, 

Profesor Marco Tulio Chin

chilla.

Educación Física, Señoritas, 

Profesora Alba Dina Espi

noza.

Educación Moral y Cívica, 

Profesor Obed Eepinoza.

Educación Musical, Profe

sor Ernesto Mejía.

Educación para el Hogar, 

Profesora Lidia de Ardón.

Artes Industriales, Profesor 

Obed Espinoza.

Los nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el Pre

supuesto Especial de * dicho 

Insituto.— Comuniqúese.

Oswa ld o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú-

Educación Musical. Profe-1 blica,

j sor Ernesto Mejía. Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo Nc‘ 5 0 1

Tegucigalpa. D. C .  2 5  de febrero de 1964 .

Ki Je fe  del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Adm inis
trativo y Docente del Instituo Evangélico “ Amigos” , de San 
Mareos de Ocotepeque, en la form a que sigue;

PERSON AL A D M IN ISTRA TIV O  

Director .............................................................  L 00.00
Sub-Director 
Secretoria . .
Tesorero . . .  
Regente

00.00
0 0 .0 0
00 .0 0
00.00 L  00.00

PER SO N A L D O CENTE

Prim er Curso del C iclo  Común de 
Cultura General

Idioma N a c io n a l............................................ L  42.00
Estudios Sociales ........................................... 42.00
Ciencias N a tu ra le s ........................................  42.00
Educación Moral y C ív ic a .........................  18 .0 0

..................................  42.00

...............................  26.00
................................. 18 .00
................................. 26.00
.................................  0 0 .0 0

M atem áticas..........
In g lé s ......................
Educación Musical 
Artes Plásticas . . . 
Consejo de Curso . 256 .00

Segundo Curso
w

idioma N a c io n a l.................... ......................  L  42.00
Estudios Sociales ...............
Ciencias N a tu ra le s .............
Educación Moral y Cívica
M atem áticas................. .. . .
In g lé s ......................................
Educación M u s ic a l.............
Artes P lá s t ic a s ....................

42.00
42.00
18 .00
42.00
26.00 
18 .00  
26.00

Consejo de C u r s o ..........................................  00.00 256 .00

Tercer Curso

Idioma Nacional...................................  L 42.00
Estudios Sociales ........................................... 42.00
‘Ciencias N a tu ra le s .............- . . . . . . . . .  . 42.00
Educación Moral y C ív ic a .........................  18 .00
M atem áticas.............................................................. 42.00
Iiv^’e s ............................. 26.00
Educación Musical................ - .............  18.00
Artes in d u stria les..................    26.00
Educación para el H o g a r .......................... 26.00
Consejo de Curso ....................   00.00

Clases Generales

Educación Física (Varones) ....................  L  18 .00
Educación Física (Señoritas) ...................  18 .00

T O T A L ......................... ................  L  8 30 .00

El gasto de (L  8 30 .00) ochocientos treinta lem piras 
mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho
Instituto.— Comuniqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
'Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 50 2

Tegucigalpa. D. C ,  2 5  de 
febrero de 1964 .

Vista para resolver la  so li
citud presentada a la  Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe 
cha 20 del corriente mes y 
año. por el señor Flavio  G ar
cía Maneta, m ayor de edad, 
estudiante, y de este domici
lio. contraída a pedir se le 
concedan exámenes extraordi
narios en las m aterias de M a
temáticas y Artes Plásticas co
rrespondientes a l 2  Curso 
que cursó en el Insituto Mixto 
Nocturno “ Enrique M u ñ o z  
Meany” , de la ciudad de Gua
temala, República del mismo 
nombre, durante el año lectivo 
de 19 6 3  v en las cuales fue 
reprobado en los exámenes or
dinario? del mencionado año 
lectivo; acompaña a su solici
tud una certificación debida
mente autenticada con la  cual 
acredita haber presentado exá
menes en el Instituto antes ci
tado y haber sido aplazado en 
las materias cuyo examen ex
traordinario solícita, y  una 
certificación extendida por la 
Secretaría del Instituto “ Mo- 
razán de esta ciudad con la 
cual acredita haber cursado y 
aprobarlo la? materias corres
pondientes al Prim er Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General en el Instituto m encio
nado, durante el año lectivo 
de 19 6 3 .

Resulta: Que esta Secreta
ría de Estado, con fecha vein
te del corriente mes y  año, 
admitió la solicitud de mérito 
y la mandó remitir, junto con 
los documentos acompañados 
a la Dirección General de 
Educación Media para que és
ta emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que La Dirección 
General de Educación M edia 
en dictamen emitido con fe- 
icha veinticuatro de febrero en 

2 8 2 .0 0 1 curso, con base en la  d isposi
ción legal contenida en e l A r
tículo 2 7 2  del Reglam ento G e
neral de Educación M edia, y 
en el hecho de que el peticio
nario no se presentó en tiempo 
solicitando los exámenes e x 
traordinarios a que se contrae 
su petición, siendo que el a r
tículo mencionado en su pá
rrafo final establece que tales 
exámenes deben practicarse 
en la segunda quincena del 
mes de enero, fue de opinión 
porque se deniegue la  so lic i
tud.

M edia re encuentra en ur. ’ V. tucación Musical, Perii 
arreglado a la lev y que ;■ ■ Mercantil Elíseo Sarmiento, 
otra parte, el Artículo 19 5  del | Matemática?. Prof, Orna 
Código de Educación P ú b lica .! Rous-el. 

reformado por Decreto Legi?-¡ Arte- Plástica:-. Profesor 
lativo N" 88 de 18  de febrero 
de 19 5 3 . sirve también de 
fundamento y apoyo a la opi
nión expresada por la  Direc
ción General de Educación 
Media.

Por tanto: el Je fe  del Go
bierno M ilitar,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud presen
tada por el señor Flavio G ar
cía M anda, de las generales 
expresadas, contraída a pedir 
exámenes extraordinarios en 
las materias de Matemáticas y 
Artes Plásticas correspondien
tes al 2o Curso, que cursó en 
el Instituto Nocturno Enrique 
Muñoz Meany. de la ciudad 
de Guatemala, de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ópez A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

Mildre

Rosa (i. de Fortín.
Inglés. Profesora 

Lagos.
Orientación Educativa, Prr 

fesor Efraín Castellano#.

Acuerdo N° 50 3

Tegucigalpa, D. C., 2 5  de 
febrero de 19 6 4 .

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u e r d a :

36 .00

Considerando: Que el d ic
tamen emitido por la  D irec
ción General de Educación sor J ta ú l Rivera.

Nombrar el siguiente Per- ■ 
sonal Administrativo Docente 
y de Servicio, que trabajará 
durante el presente año lecti
vo en el Instituto Nocturno 
“ Renovación” , de San Pedro 
Sula, en la forma que sigue:

PER SO N A L A D M IN IS
TRATIVO '

Directora, Profesora Rosa 
C. de Fortín.

Sub-Director, Profesor San
to» Tejeda h.

Secretaria y Tesorera, Pro
fesora Anita de Romero.

Consejero, Profesor Efraín  
Castellanos.

Tenedor de Libros, Perito 
Mercantil Orlando Figueroa.

PER SO N A L DOCENTE 

C IC LO  C O M E S  D E  C U L 

T E R A  G E N E R A L  

P rim er Curso

Idioma Nacional. Profesor 
E fra ín  Castellanos.

Estudios Sociales, Profeso
ra Berta de Maradiaga.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesor Santos Tejeda h.

Ciencias Naturales, Profe-

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso 
Efraín  Castellanos.

Estudios Sociales, Profeso 
ra Rosa C. de Fortín.

Educación Moral y Cívica 
Profesora Berta de Maradia

g a \ .Ciencias Naturales. Profe 
sor Raúl Rivera.

Educación Musical, señoi 
Guillermo López.

Matemáticas, Prof. Ornai 
Rnussel.

Arte' Plásticas, Profesora 
Ro«a C. de Fortín.

inglés. Profesora Mildred 
Lagos.

Orientación Educativa. Pro
fesor Santo? Tejeda h.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor 
Santos Tejeda h.

E lu d io s  Sociales, Profesoi’ 
Rolando Monterroso.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Efraín  Castellanos.

Ciencias Naturales, Profe
sor Rolando Monterroso,

Educación Musical, señor 
Guillermo López.

Matemáticas, Prof. Qmar
Rousesl.

Artes , Industriales, - señor 
Guillermo Lópe2,

Educación para el Hogar, 
Profesora Berta de Maradiaga.

inglés. Profesora Mildred 
Lagos.

Orientación Educativa, Pro
fesor Santos Tejeda h.

Clases Generales

Educación Física y Depor
tes (Varones), Profesor Ro
lando Monterroso.

Educación Física y Depor
tes (Señoritas), Prof a. Berta 
de Maradiaga.

PERSO N A L DE SERVICIO

Encargada del aseo, señora 
Tránsito Romero.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniques©.

Oswaldo López A-

El Secreta! io de Estada. «* 
el Despacho de Educación flh 
blica,

Eugenio WdMe C

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



A V I S O S
R E M A T E S

S  infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gafi» 1 * de Letras de lo Civil, del 

de Francisco Mora
ste, al público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia aeftalsda para el dia 
veinticinco de septiembre del co
rriente afio, & las diez de la mafia- 
•a y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que a conti- 

se describe: ,rUn lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque “B” , en el plano 
de LetificacWn de “Las Lomas del 
Guijarro'’, con un área de mil se- 

y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas, de va
ra cuadrada, él que mide y  limita: 
al Norte; treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “D”, calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y seis centímetros, con lote 
13 del Bloque “B” ; al Este, treinta 
y dnco metros y ochenta y un 
centímetros, con el lote número 2 
dd Bloque "B” , y al Sur Oeste, 
treinta y tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “B” , con las me
joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 
de' concreto y cielo de concreto, 
pito de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios; faltándoles unos ventanales 
de vidrio y pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán”. 
B| inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
sefior Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos. —Tegucigalpa, Dis
trito Central, 29 de agosto de 
1664.

Maawrl Antonio Padilla Batees; 
Secretarlo del Juzgado.

Del 26 A. al 21 S 64.

R] infrascrito, Secretario del 
Jugado 19 de Letras de lo 
Ctvti del departamento de 
Francisco Monean, al público 
ea general y pan  los efectos 
ds la ley, hace saber: que en 
di Jeeal que ocupa este De* pe

cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno 6, el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y  de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152, 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo
razán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué 
concertado por las partes en 
la cantidad de quince mil lem
piras exactos.— Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

Ma n u e l  A n to n io  Pa d il l a  B.,
SSGBBTABlO DEL JUZGADO.

Del 2 al 28 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcee de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de julio del año 
en curso, se' admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de De
licia, S A ,  domiciliada en la du
dad de San Salvador, República de 
El Salvador, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fábri
ca consistente en la representación 
de siete círculos y cuatro círculos 
i oot tripletos, de diferentes tama
ños, sobrepuestos unos a otros y 
situados en tres planos distintos, 
tai como aparees en el grabado 
correspondiente. En el plano supe
rior bay, de Izquierda a derecha, 
un semicírculo de color rojo, nn 
circulo úe color anaranjado, qn 
e ( r c n 1 o de oolor amarillo y un 
efrenlo Incompleto da color ana
ranjado. En el mismo plano, y eo-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 30 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de y Economía Hacienda.— En represen
tación de Delicia, S. A., domiciliada en la eiodad de San 
Salvador^ República de El Salvador, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fábrica consistente en la repre
sentación de tres columnas separadas por los correspondientes 
blancos. En la central aparecen, repetidos, cuatro cuadros 
o marcos estilizados. Dentro de) primer cuadro, por su or
den de arriba a abajo, aparece la cabeza de una vaca. Den
tro del segundo se encuentran algunas palabras. Dentro del 
tercero aparece la cabeza de un venado. Dentro del cuarto 
se encuentra, en cualquier tipo de letra, la palabra distintiva: 
“ Delicia” . Las columnas laterales están formadas por cua

drados. La marca se usa en todo tamaño, color o combina
ción de colores, sola o acompañada de otras palabras, dibujos 
o leyendas, en las mercaderías que ampara, accesorios, cajas, 
envoltorios, viñetas y en su propaganda, para distinguir: 
chocolates, caramelos, dulces, confites, pastillas y bombones. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 30 
de julio de 1964.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de agosto de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

17 S. 64.

bre las dos últimas figuras altadas, 
aparece, en cualquier tipo de letra, 
la palsbra distintiva ‘ Dlstos". En 
el piaDO intermedio hay, en el míe
me orden, un cítculo grande de 
color anaranjado y un circulo lo
co repleto de color rojo. Sobre estas 
dos figuras aparece, en cualquier 
tipo de letra, la palabra distintiva 
‘•Delicia".

En el plano Inferlor.hay, ensim is
mo orden, un círculo looomplsto 
de oolor amarillo, nn circulo de 
oolor amarillo, un circulo do oolor 
rejo, un oíreulo de color anaranja
do y un eftonlo de color amarillo. 
Sobre las figuras de este plano. 
Merecen designaciones d t loe ar
tículos. La representación descri

ta y sus colores son partes esencia
les de ta marca que se usa en todo 
tamaño, sola o acompañada de otrae 
palabras, dibujos o leyendas en las 
meroaderiae que ampare, en sus 
accesorios, cajas, envoltorios viñe
tas y en en propaganda, para dis
tinguir: chocolates, caramelos, dul
ces, confites, pastitiss y bombones. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgalpa, D. O., 30 de ¡ju lio de 
1964.—Daniel Cuco L .”  Lo que 
as pone en conocimiento del públleo 
para los efectos de ley.—Tegudgal- 
pt, D, C., 25 de agosto de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

17 3. 64.

La infraaorlta, Jefe de la Seeeión 
de Patentas y Manas ds Fábrica, 
dependiente ds la Soeratarfa de 
Eoonomía y Hacienda, baca sa
ber: que oon fecha 30 da julio del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea. 
—Sefior Ministro da Eoooomfa y 
Htelenda.— En representación ds 
Delicia, S. A., domlolllads en la 
dudad de San Salvador, República 
1e El Salvador, vengo pedirla al 
registro inicial da la marca da fá- 
brloa oonalstaota en un emblema

formado por loa siguientes dibajoa: 
Un escudo heráldico, un yelmo y 
dos blasones. La figura principal as 
el escudo y lleva de abajo a arriba 
y da izquierda a derecha, en cual
quier tipo de letra, la palabra dis
tintiva: "D elicia". El yelmo apa
rece sobre el escudo. A  loe lados 
izquierdo y derecho del escudo y 
del yelmo, están,los blasones.

^  SA;

El emblems se usa en todo tamaño, 
color o combinación de colores, so
lo o acompañado de otras palabras, 
dibujos o leyendas, en las mercade
rías que ampara, accesorios, cajas, 
envoltorios, viñetas y en su propa
ganda; para distinguir: pastas ali
menticias, galletas, chocolates, ca
ramelos, dulces, confites, pastillas 
y bombones. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
julio de 1964.—Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 
1964.

Abgen tina M. de Chávez,
17 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 9 de septiembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha- 
rienda.—En representación de Ca
rreras Limited, compañía británi
ca, domiciliada en Chrtstopher Mar
tin Rpad, Baslidon, Essex, Ingla
terra, vengo a pedirle el registro 
intclel de la marea de fábrica con- 
lístente en la palabra:

CARRERAS
para distinguir: tabaco; y la cual 
se aplica a los envoltorios, osjetl- 
tlllas, enveses, eejas y empaques 
que contienen el producto, grabán
dola, Imprimiéndole, estampándo
la, por medio de etiquetas que se 
lee adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en e) comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en, lo oonducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gurigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1964— Daniel Casco L ."  Lo que 
•a pone en conocimiento del públi
co pan  los afeo toe de ley— Tegu- 
clgalps, D. O., 9 de septiembre de 
1964.

A b g sr t o u  M . de Ch á v e z .

17 y 28 S. y;8  O. 64.

La Infrascrito, Jefe de la Seeeión 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 9 de septiembre del 
afio en curso, te admitió la solici
tud que dice: "Registro de muca
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—Señor M iilitro  fie E c 'n n i t i i  t 
IItelenda.—E l repteieataiión de 
Turmas Tobacco Compacy N. V.. 
compañía organizad* b*ji las ¡ejes 
de los Palies Bi jd o m ic il ia d a  en 
Fredetikspieln 52, Ancsterdam - C, 
Holanda, vergo a pedirle el regis
tro Inicial de Ja marca de fábrica 
consistente en la palabra:

CONCORDE
pira distinguir: tabaco, manufa;- 
tarado o no, j  la cual ae aplica a los 
eovtHorlos, csjstl lis, envases ca 
jas y empiques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegncigalp», D. C., 9 de 
septiembre de 1964 —Daniel Casco 
L. ”  Lo que se pone en conocimien
to  del público para loa efectos de 
ley.—Tegnoígalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1964.

A rgentina M. de Chávez

17 y 28 S. y 8 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: 4 Registro de 
marca. — Señcr Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de The Dow 
Chemical Company, corpora
ción de! Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
Midland, Condado de Mid- 
land, Estado de Michigan, Es
tados U n i d o a de América, 
vergo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacleods, hace aaber; que 
con fecha veintinueve de sgoifco del año en curso, se admitió la aolicitud 
qne dice: ‘ Registro de marca.—Señor Ministro de Eeoncmfa y Hacien
da.—Vo, César Augusto Tomé Rápalo, mayor de edad, casado, Abogado 
y de eate vecindario, en mi carácter de representante sustituto del 
señor Enriqae Urban. mayor de edad, casado, comerciante y vecino de 
la ciudad de Puerto Cortés, departamento de Cortés, según Carta Poder 
que presento, que me ha f atendido ql señor Mauricio Bucbhalter, co 
>mo Apoderado del señor Enriqae Urban, según ercritura púbiea qne 
Je otorgó éste, ante loe oficios de) suscrito, como Notarlo Público, con el 
debido respeto comparezco ente Ud., solicitando el correspondiente 
registro y depósito de la marea de fábrica, que consiste ene) nombre 
Fábrica ‘ ‘ Valle Sula” , que se pondrá en forma sobresaliente sobre une 
etiqueta; después se leerá en ella: “ encurtidos de verduras, jalea de 
frutas” . Eu el medio de la etiqueta llevará un dibujo que consistirá 
en un canasto lleno de verduras y frutas, y otras fuera de él. En letras 
menudas y debajo de una pifie, que se encuentra fuera de la canasta, 
ae leerá: “ marca registrada” , y  bajo yen  letras espectalei: “ Enrique 
Urb. n”  y después asf: Puerto Cortés. Honduras, C, A . Producto 
Centroamericano. Hecho en Honduras” . Todo de conformidad y tal 
como aparece en el clisé que ae acompasa, y servirá para distinguir: pro-

fabrica V A L L E  S U L A "
ENCURTIDOS DE VERDURAS 

J A  LEA DE FRUTA®

P  m i#** ULhJbcvirv
PUERTO CORTÍs THONDURAS,CA.

PROOUcrv ceurpoAMeRiCA /vo 
HECHO EAf 5

ductos envasados de incurtldos de verduras y jaleas de f ru tas .  La eti. 
queta se aplicará ne los envase?, cajas y empiques que contengan los 
productos mencionados, ya sea grabándola, imprimiéndola o estampán
dola y eu cualquier color que sea necesario. Al señor Ministro, muy 
respetuosamente pido: admitir el presente ts:rito ccn la Carta Poder 

que acompaño, el clisé de la marca.de fábrica y los demás decumentes 
de ley.—Tegucfgalps, D. O., veintinueve de agosto de mil novecientos 
fifsenta y cuatro—  (f) César Augusto Tomé Rápalo” . Lo que se poce 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucfgalpa, D. 
C., 3 de septiembre de 1964.

A rgentina M. ds Chávez.
17 y 28 8. 64.

en la República de Nicaragua, 
con el número 13.332, el 20 de 
mayo de 1964 por un período 
de diez años, para distinguir: 
g  e r m i c idas, desinfectantes, 
biocidas, bactericidas y micro- 
bicidas para fines medicinales; 
productos químicos para el 
uso en la fabricación de pro
ductos farmacéuticos, drogas 
veterinarias y productos quí
micos veterinarios; medicinas; 
biológicos; productos p a r a  
propósitos curativos y para el 
cuidado de la salud; productos 
farmacéuticos y químico-far
macéuticos; deBinfe cta n t e s, 
esterilizantes para fines cura
tivos, parasiticidas animales, 
anticoccídiales, coccidiost á t i- 
cos antihelmínticos; productos 
para la salud de los animales, 
tranquilizadores, preven ti vos 
contra ladesentería, productos 
eutanásicos, cloráticos, antipu- 
ríticoe, productos de hormo
nas, estimulantes; antírreumá- 
ticoa, anestésicos, laxativos y 
purgativos descongestio n a n- 
tes, protectores gastrointesti
nales, vacunas, sueros, toxoi- 
dea, compuestos de yodo, vita
minas productos complejos

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 30 de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marc*.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Delicia, S. A., domiciliada en la ciudad ae San Salvador. Re
pública de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en la representación de dos para- 
lelogramos rectángulos iguales, de base menor que la altura, 
separados entre si por un espacio en que aparece, en cualquier 
tipo de letra, la palabra distintiva: “ Delicia” y otras no re-

gi-trables. En el paraielogramo de la izquierda aparece un 
escudo heráldico de tres bandas transversales, tal c o m o  se 
muestra en el grabado correspondiente. La marca en general 
y el escudo en particular se usan en todo tamaño, color o com

vitamínicos, aditivos alimenti
cios; productos sanitarios; se
dativos antipirético?, anal gá

licos, antiespasmódicos, anti- 
histaminas, antibacte r í a l e s ,  
expectorantes, tranquilizsdo-

bi nación de coleras, soloso acompañados de otras palabras, 
dibujos o leyenda?, en las mercaderías que amparan, acceso
rios, cajas, envoltorios, viñetas, y en su propaganda para dis
tinguir: pastas alimenticias. Presento e) poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y «i 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1964.—D a n ie l  
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1964.

17 S. 64.
Aacmniu M. di C a lm

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mame 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 30 de julio del año encurta 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Seflor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de De
licia, S. A., domiciliada en la ciudad de San Salvador, Rapó* 
blica de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial déla 
marca de fábrica consistente en la representación de tres'fran- 
jas verticales con dibujos. En la central aparece, repetida, la 
figura de dos cocoteros, compuesta de arbolado, troncos queie 
entrecruzan y hojae. Sobre cada figura se encuentra, en cual
quier tipo de letra, la palabra distintiva: ‘ ‘Delicia” . En dicha

franja central aparecen también otras palabra». En las fran- 
jas laterales exteriores aparecen figuras individuales del'fruto 
descortezado del cocotero. La marca se usa en todo tamafio, 
color o combinación de colores, sola o acompañada de otras ps- 
labras, dibujos o leyendas, en Jas mercaderías que ampara, 
accesorios, cajas, envoltorios, viñetas y en su propaganda 
para distinguir: chocolate?, caramelos, dulces, confites, pasti
llas y bombones. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé. —Te goei- 
galpa, D. C., 30 de julio de 1964.—Daniel C bbco L.*’ Loque!»* 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1964.

17 S. 64.
Argentina M. d i Chíve*.

res, preparaciones oftálmicas 
y del oído, y viricida?; consis
tente en ei nombre:

P I T M A N - M O O R E

tal como se muestra en les* 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los producto?, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio.—Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y ei clisé — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1964.- D a n i e l  
Casco L ” - Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Te- 
cigalpa, D. C.. 9 de septiem
bre de 1964.

Ascentina M. de Chávez 

17 y 28 S., y 8 O. 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que se ha 
presentado en este Despacho, 
el señor Eusebio Cristóbal Vás* 
quez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino del munfciiM 
de Santa Ana, en este depar
tamento,' solicitando se le ex
tienda título supletorio de hi 
inmuebles siguientes: a) Un 
terreno llamado “ El Cajón**, 
sito en el caserío “Rancho Que
mado**, aldea “ La Bodega**; 
jurisdicción de “ Santa Ana**, 
t e r r e n o  que mide oche 
manzanas, aproximadamente; 
cercado en su contorne  
con cercas de piedra y barra# 
co natural; siendo las certas 
de los rumbos Norte y Ser, 
medianeras ccn Pedro lacea*
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flore#. E s t á  cultivado en 
parte con zacate y en parte 
con maíz. Dicho terreno tiene 
too límites siguientes por el 
Harte, propiedad de don Pedro 
fscaao Flores; por el Sur, pro
piedad del mismo señor Izcano 
Flores; por el Oriente, terreno 
de herederos de Manuel Avila, 
«pebrada de por medio» y al 
Occidente, terreno de herede
ros de Nszarta Flores, callejón 
de por medio; b) Un terreno 
llamado *’EI Potrerito’ * como 
da dos manzanas y media de 
extensión, ubicado en juris
dicción del municipio de Santa 
Ana, en este departamento; 
está cercado en su contorno 
con cercas de piedra; siendo 
la cerca del rumbo Occidental, 
ds Pedro Pablo Ordóñez en su 
mayor parte. Está poblado de 
zacate natural. Dicho terreno 
tiene los límites siguientes: por 
el Norte, propiedad de doña 
Mariana Zerón Flores; por el 
Sor, propiedad de don Juan 
Avilez Zelaya, callejón de por 
medio; por el Oriente, propie
dad de don Juan Avilez Zelaya, 
y al Ocíidente, proniedad de 
don Pedro Pablo Ordóñez; c) 
Ua terreno situado en el case
río de ‘ ‘Rancho Quemado” , 
aldea “ La Bodega” , jurisdic
ción del municipio de Santa 
Ana, en este departamento; 
terreno que mide media man
zana de extensión, aproxima
damente; cercado por tres de 
aoi rumbos con cercas de pie
dra y alambre; careciendo de 
cérea por el lado Oriental. Está 
«oltivado en parte con cafetos, 
plátanos y árboles frutales, 
dentro de él hay una casa de 
habitación de once varas de 
frente por ocho de fondo; con 
dos corredores en los lados 
Este y Oeste, paredes de ado
bes, techo de tejas y piso de 
barro. Dicho terreno tiene los 
l i mi t es  siguientes: Por el 
Norte, propiedad de don Pedro 
Izcano Flores; por el Sur, pro
piedad de María Isidra Vás- 
quéz, camino de por medio; al 
E)te, con propiedad de Ro
ñara Zerón, y al Oe3te, con 
propiedad de h e r e d e r o s  de 
doña Josefina Izcano. callejón 
de por medio; ch) Un terreno 
tito en el caserío “Rancho 
Quemado” , aldea “ La Bode
ga”, jurisdicción del municipio 
de Santik Ana en este departa
mento; terreno que mide tres 
cuartos de manzana de exten
sión, aproximadamente; cerca
do en su contorno con cercas 
de alambre y barranco natu
ral. Está cultivado en parte 
coa maíz y otra inculta. Di
cho terreno tiene los límites 
siguientes: Por el Norte, pro
piedad de doña Mana Isidra 
Vásquez, barranco de por me
dio; por el Sur, carretera de!

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de.la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 30 de julio d»l año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación de Deli
cia, S. A., domiciliada en la ciudad de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, v e n g o a pedirle el registro inicia! de la 
marca de fábrica consistente en la representación de tres fran. 
jas verticales con dibujos. En la centra] aparece, repetida, la 
figura de una’ planta de banano compuesta de tallo, hojas y ra
cimo. Sobre c*da figura se encuentra, en cualquier tipo de 
letra, la palabra distintiva; “ Delicia” . En dicha franja cen-

L.“  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—legucigalpa, D. C., 30 de julio de 1964.

A r g e n tin a  M. dz Chátxz,
17 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 30 de julio del año en 
curso, se admitió ia solicitud que dice: “ Registro de Mar- 
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Delicia, S. A., domiciliada en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salvador, vengo a pedirle el regiatro 
inicial de la marca de fábrica consietente en la representa
ción siguiente: Una columna central, en ia que aparece, re
petida, la figura de una vaca. Bajo cada figura, ae encuentra, 
en cualquier tipo de letra, la palabra distintiva: “ Delicia” .
A  ambos lados de la columna central y separadas por los co-
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tral aparec°n también otras palabras no r^gist rabies. En las 
dos franjas laterales exteriores aparecen figuras individuales 
del fruto del banano, tenienio ésto? loa extremos a’ternativa- 
mente hacia abajo y hacia arriba. La marca se usa en todo 
tamaño, color o combinación de colores, sola o acompañada de 
otras palabras, dibujos o leyendas, en las mercaderías que ampa
re, accesorios, cajas, envoltorios, viñetas y en su propaganda, 
para distinguir: chocolates, caramelos, dulces, confite*, pastillas 
y bombones. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 30 de julio de 1964.—Daniel Casco L  ”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci. 
galpa, D. C., 30 de julio de 1964.

A r g e n tin a  M. de Chávez

17 S. 64.

respondientes blancos, aparecen varias .líneas paralelas ver
ticales, que van disminuyendo de espesor a medida que Be 
alejan de la columna central. A  continuación, y  separadas 
por lo3 correspondientes blancos.'aparecen dos franjas ex
teriores de color. La marca se usa en todo tamaño, color o 
combinación de colores, sola o acompañada de otras palabras, 
dibujos o leyendas, en las mercaderías que ampara, acceso
rios. cajas, envoltorios, viñetas y en su propaganda, para 
distinguir: chocolates, caramelos, dulces, confites, pastillas 
y bombones. Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 30 de julio de 1964.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1964.

A rgentina M. de Chávez

I7S.64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fecha 30 de julio de] año en 
curso, se admitió la solicitud que dice “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Haciende.—En repre
sentación de Delicia, S. A., domiciliada en la ciudad de San 
Salvador. República de El Salvador, vengo a pedirle el regis
tro inicial de 1* marca de fábrica consistente en la represen
tación de tres franjas verticales con dibujo*. En la central 
aparece, repetida, la figura de una planta de niña. Sobre ca
da figura se encuentra, en cualquier tipo de letra, la palabra 
distintiva: “ Delicia” ,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en e! diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

dóñez, Eligió Zerón Flores y 
Andrés Rodríguez Cruz. Se 
manda a publicar tres veces, 
una vez cada treinta días, 
para conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964.

a n o k l  h . a m a d o k , 
SrlO.

17 S.f 17 O. y  16 N. 64.

En dicha franjé central aparecen también otras palabras. En 
las franjas laterales exteriores aparecen figuras individuales 
del fruto con hojas de la piña. La marca be usa en todo ta
maño, color o combinación de colores, sola o acompañada de 
otras palabras, dibujos o leyendas, en las mercaderías que 
ampara, accesorios, cajas, envoltorios, viñetas > en su propa
ganda. para distinguir: chocolates, caramelos, dulces, eonfi 
tes, pastillas y bombones. Presento e poder pura que se 
razone en lo conducente, ios demás ducumemos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D C., 30 de julio de 1964 —Daniel Casco

Sur: por el Oriente, propiedad 
de doña Rosaura Zerón, y por

rretera del Sur. Los cuatro
lotes de terreno antes descri-

el Occidente, también con ca- i tos los adquirió por herencia

de la señorita Francisca Zerón 
Flores; herencia de la cual 
entró en posesión el once de 
marzo de mil novecientos se
senta y uno; por lo cual, agre 
gando su posesión a su ante
cesora, pasa en mucho de los 
diez años exigidos por la ley 
para obtener título supletorio; 
siendo dicha posesión quieta, 
pacifica y sin interrupción al
guna; sin que existan otros 
poseedores pro indiviso pues 
es única heredera de la seño
rita Francisca Zerón Flores. 
Su antecesora carecía de an
tecedente escrito y por lo tanto 
ella carece también de él. Para 
acreditar estos últimos extre
mos propone que se siga in
formación sumaria con los tes
tigos: don Pedro labio Or-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, al público 
hace saber: que con fecha vein
ticinco de junio recién pasado 
del año corriente, compareció 
ante este Juzgado, don César 
Pineda Bográn, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio de Iob siguien
tes inmuebles: a) Un lote de 
terreno conocido con el nom
bre de Vega de Los Mangos, 
situado en Jos suburbios de esta 
población, comprendido en el 
terreno e j i d a I, El Potrero, 
constante de una manzana, más 
o menos, de cabida superficial, 
cultivado en parte de árboles 
frutales, cercado de alambre, y 
limita: al Norte: el río Cece- 
capa; al Sur, casa y solar de 
don Hipólito Rodríguez, hoy de 
su* herederos; al Este, propie
dad de don Manuel Fernández,
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y al Oeste, la Calle Real que 
conduce al Puente de Zinc; y 
b) Otro tote situado en el lagar 
de L a b  Mesetas, en ejidos de 
este municipio, constante de 
doce manzanas de extensión, 
sin cultivos, cercado de alam
bre, y limita; al Norte, propie* 
dades de don Felipe Pineda y 
del Licenciado don Fidel Bú D.; 
al Sur, caserío de La Estancia; 
al Este, La Aldeíta, y al Oeste, 
propiedad de don Jorge Baide. 
Ofreció para acreditar la pose* 
sión que ha ejercido en los in
muebles descritos, el testimonio 
de los señores Raimundo y A l
bino Enamorado y Victoriano 
Rivera, mayores de edad, pro* 
pietarios y vecinos de esta ciu
dad. Y  el Juzgado admitió la 
solicitud de mérito y mandó 
publicar su extracto por edictos 
que se publicarán de treinta en 
treinta días en el periódico “ La 
Gaceta’ * y por cartel fijado en 
la tabla de avisos.—Santa Bár
bara. 31 de julio de 1964.

Próspero R. Padilla., 
Srio.

17 S. y 17 O. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cuatro de 
septiembre del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
Carlos Mariano Martínez y a 
José Fernando y Mary Eliza- 
beth Martínez, herederos ab 
intestato de su difunto padre

legítimo, don Carlos Martínez 
Morazán. fallecido en e s t a  
ciudad capital el treinta de julio 
del corriente año. y les concede 
la posesión e f  e c t i v a de la 
herencia, al primero por sí y 
a los dos últimos por medio de 
su madre legítima, la señora 
Rosinda Jiménez de Martínez, 
sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Te- 
gucigalpa, D.C., 4 de septiem
bre de 1964.

Orlando Carias C., 
Srio.

17 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil de este departamento, 
hace constar: que este Juzgado 
con fecha quince de junio del 
corriente año dictó sentencia 
declarando a José Antonio Bau
tista. heredero ab intestato de 
su difunta madre, la señora 
Ermenegilda Bautista, y se le 
concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor d e r e c h o.-Tegucigalpa, 
D .C., 9 de septiembre de 1964.

Orlando Carias C., 
Srio.

17S. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del de
partamento de Islas de la Ba
hía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con 
fecha diecinueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos, dictó sentencia declarando 
a los señores Robert Harold

DOlar
C oito  Salv. 
Q uetzal 
Colones 

C . R . 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Compra Venta
G1BOS MON. METALICA 

Compra Venta Compra Venta

L  1.98
0.792
1.98

L 2.02 
0.804 
2.01

L  2.00 
0.80 
2.00

L  2.02 L  1.98 
0.792 
1.98

L  2.02 
0.804 
2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609

0.301887
0.285714

0.160128

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

P fflH » Lempiras

Libra Esterlina.......................... L  5.60
Franco B e lga ... „ .............. ......... 0.0402
Franco Francés ......................... ............  0.2040 0.4080
Franco Sulao ..... - .................... 0.4630
Marco Alemán .......... ........ - ..... .......... ... 0.2517 0.5034
Florín ...................—......- .......... 0.5536
Corona Sueca .... ........................ ............  0.1948 0.3896
Peseta ...............- ...................... 0.0336

0.00320
Dólar Canadiense ...................... ............. 0.9275 1.8550

BANCO  CENTRAL, DE HONDURAS.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econcmía 
y Comercio, hace saber: que con fecha veinte de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, una entidad comercial británica 
con domicilio en Port Sunlight Cheshire, Inglaterra, según 
el poder que acompaño respetuosamente comparezco a so’i- 
citar fel registro como mar" 
ca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:
“ Lux" (wrapper), según 
el clisé, marca que ampa
ra, distingue y protege ja
bones en general y espe
cialmente jabones de to
cador, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño 
especia], se aplica o fija a 
los artículos y a los pro
ductos mismos, o a los en
vases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques y en
voltorios que los contie
nen, por medio de impre
siones, grabados, etique
tas, marbétes, estarcidos y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veinte de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f )  Mario Bustiilo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

17 S. 64.

Nota de la AdministraciónBaker Jr.. Ben H. Baker, Ruth 
Baker Terry y Leo Sinclair 
Baker, herederos ab intestato 
de su difunta madre Almeida 
Louise Morgan Baker, y  se les 
concede, además, 1 a posesión 
efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Roatán, 
1 de septiembre de 1964.

A ntonio Webster Lemus, 
Srio.

17 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Babia, a) 
público en general y para los 
efectos de ley, hace eaber: que 
este Juzgado con fecha dieci
séis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dictó 
sentencia declarando a lo s  
señores Víctor Kennedy, Mar- 
garet Kennedy P e a r s o n, 
Timothy Alfred Kennedy, Eli— 
zabeth Kennedy y W  a 1 k e r 
Kennedy, herederos ab intesta
to de su difunta madre Elaie 
M. Thompson, y se les concede, 
además, la posesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Roatán, 1 de septiem
bre de 1964.

Antonio Webster L emus, 
Srio.

17 S. 64.

Los originales que se 

envíen paza publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y, si posible fue
re, a máquina.

El infrascrito, Seeretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de Islas de la Bahía, al público eo 
general y para los efectos de ley, 
htce saber: que este Juzgado, con 
fecha doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, dictó 
sentencia declarando a los seQores 
Albert David Warran y Ethlyn 
Irene Warren Dortcb, herederos 
ab intestato de su madre Etbiyn 
Maud Howell de Warren, y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia, aln perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor dere
cho. Declaró además, a la seOora 
Eth'yn Maud Howell de Warren, 
heredera testamentaria de su espo
so, Albert Auatln Warren, conce 
dléndole también la posesión efec 
ti va de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
m ejjr derecho.—Roatán, 1? de sep
tiembre de 1964.

A n t o n io  W z b s t i b  L e m u s .
Silo.

17 S. 64.

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras de! departamento 
ce lalas de la B hfa, al público en

general y para los efectos de ley, 
hice caber: que este Juzgado, CN 
fecha dos de ju’io de mil novedad* 
roa aelenta y dos. dictó sentencia 
declarando a1 tfñor E lla Morgan, 
heredero testamentarlo de su di
funto abuelo. Alfred Morgan, por 
derecho de representación, de so 
oadre, Hartey Morgan, y de quien 
a su vez, se declara heredero ab 
intestato y se le concede la í osesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igualo 
me j >r derecho.—Roatán, I9 de sep
tiembre de 1964.

A n t o n io  W e b ste r  L emus,
Srio.

17 S 64. '

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con  fecb* 
veintidós de noviembre de rafl. 
novecientos sesenta y dos, dictó 
sentencia declarando a los se
ñores George Delbert New* 
kirk Jr., Minnie Ethlyn New* 
kirk, Charles Warren New* 
kirk, Robert Newkirk, William 
Newkirk, herederos ab intes* 
tato de su difunta madre Anna 
Warren Newkirk, y se les con
cede, además, la posesión efeĉ  
ti va de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Ros* 
tán, 19 de septiembre de 1961

ANTONIO WEBSTER LEMUS, 
Secretario.

17 S. 64

El infrascrito, Secretario drf 
Juzgado de Letras del depcr- 
tamento de Islas de la BshJat 
al público en general y par» 
loa efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con  fecha 
catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos, dio* 
tó sentencia declarando a loe 
señores Edward Ashbell Wt* 
rren, Ward Leons Warren Jr, 
Ola Eladie Warren Heath y 
Robert David Warren, herede
ros ab intestato de su difunto 
padre, Leons Warren, y « le *  
concede, además, la posesión 
efectiva de dicha herencit, sin 
perjuicio de otros herederosdft 
igual o mejor derecho.—Ron* 
tán, 19 de septiembre de 1964.

ANTONIO WEBSTER LEMU3, 
Secretario.

17 S. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soBd »  

una publicación en la  

G A C E T A ,  entiendo» 

con el Administradora» 

la Tipografía NacionaL
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